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Informe Anual del Presidente del Comité de Programación  

del Directorio Ejecutivo 1 de julio de 2017–30 de junio de 2018 

 

Durante el año comprendido entre el 1 de julio de 2017 y el 30 de junio de 2018, el Comité de 
Programación celebró 14 reuniones formales, entre ellas 10 reuniones conjuntas con el Comité 
del Directorio Ejecutivo de la CII. 

De conformidad con sus términos de referencia, el Comité consideró temas relacionados con los 
siguientes ámbitos: (i) evaluaciones de programa de país y estrategias de país, (ii) propuestas 
relacionadas con actividades de programación y (iii) informes periódicos de ejecución. El Comité 
también deliberó sobre un tema no recurrente, a saber: (i) la Estrategia de Relacionamiento 
Grupo BID-Sociedad Civil.  

Evaluaciones de programas de país  

El Comité de Programación consideró primero las evaluaciones de programa de país y, a 
continuación, la respectiva estrategia de país.  

Durante el año, el Comité analizó tres evaluaciones de programa de país, a saber: las Bahamas, 
Ecuador y Nicaragua. Esas evaluaciones se consideraron junto con el Comité del Directorio 
Ejecutivo de la CII.  

Estrategias de país  

Según las Nuevas Directrices para las Estrategias de País (documento GN-2468-9), a partir del 
1 de enero de 2016, todas las estrategias de país son presentadas a consideración en reunión 
conjunta del Comité de Programación del Directorio del BID y del Comité del Directorio Ejecutivo 
de la CII. Las estrategias son aprobadas posteriormente por los respectivos Directorios.  

El Comité de Programación y el Comité del Directorio Ejecutivo de la Corporación consideraron 
conjuntamente las estrategias de los siguientes seis países: las Bahamas, Ecuador, 
Guatemala, Guyana, Haití y República Dominicana.  

Propuestas recurrentes relacionadas con actividades de programación  

En octubre de 2017, el Comité de Programación también consideró un Informe para la 
Aceptación del Uso del Sistema Nacional de Contratación Pública del Perú (documento 
GN-2538-22). Los miembros del Comité reafirmaron la importancia de promover el uso de los 
sistemas nacionales en la cartera del Banco y alentaron a la Administración a que prosiga su 
acción en este sentido. Según lo deliberado, el Comité recomendó al Directorio Ejecutivo que 
apruebe la recomendación contenida en el Informe para la Aceptación del Uso del Sistema 
Nacional de Contratación Pública del Perú (documento GN-2538-22).  

En el primer trimestre de 2018, el Comité de Programación y el Comité del Directorio Ejecutivo 
de la CII consideraron conjuntamente el Informe sobre el Programa de Operaciones de 2018 
(documento CII/GN-363, GN-2915). Ese informe describe el programa indicativo de operaciones 
para el año y resume su alineación (preliminar) con los ámbitos prioritarios de las estrategias de 
país y cómo se prevé que coadyuve al cumplimiento del Marco de Resultados Corporativos 
2016-2019 del Grupo BID (documento GN-2727-6). Habida cuenta del apoyo del Comité, el 



Directorio Ejecutivo del BID tomó nota del informe y aprobó el uso del procedimiento simplificado 
para los proyectos contenidos en la lista indicativa que figura en el Anexo III del documento 
GN-2915.  

Informes periódicos de ejecución 

El Comité de Programación se reunió en julio y diciembre de 2017 para considerar los informes 
semestrales de avance de la labor del Banco en Haití.  

En julio el Comité deliberó sobre el informe de avance correspondiente a mayo de 2017 
(documento GN-2610-19), primer informe presentado tras la disolución del Departamento de 
País, Haití (CDH) y la incorporación del país al Departamento de Países de Centroamérica, Haití, 
México, Panamá y la República Dominicana (CID). En esa ocasión, los Directores Ejecutivos 
manifestaron su apoyo a la lista indicativa de operaciones que se estaba considerando y 
sugirieron que se siga intentando dar curso a la cartera de operaciones no desembolsadas.  

En diciembre de 2017, el Comité deliberó sobre el informe de avance correspondiente a 
noviembre de 2017 (documento GN-2610-20), segundo informe semestral. En esa ocasión, los 
Directores Ejecutivos aplaudieron el diálogo entablado por el Banco con el nuevo gobierno 
haitiano.  

Temas no recurrentes  

Estrategia de Relacionamiento Grupo BID-Sociedad Civil 

En junio de 2018, el Comité de Programación y el Comité del Directorio Ejecutivo de la CII 
celebraron una reunión conjunta para considerar la Estrategia de Relacionamiento Grupo BID-
Sociedad Civil (documento CII/GN-372, GN-2232-6). La propuesta destacaba la experiencia 
acumulada por el Grupo BID y las oportunidades que genera dar un enfoque coordinado, eficaz 
y eficiente al relacionamiento con la sociedad civil.  

En virtud del respaldo manifestado durante las deliberaciones, los Comités recomendaron a los 
respectivos Directorios Ejecutivos aprobar la estrategia, según se presenta en el documento 
revisado CII/GN-372-1 y GN-2232-7. Una vez aprobada por los Directorios Ejecutivos, la 
propuesta reemplazó la Estrategia para Promover la Participación Ciudadana en las Actividades 
del Banco (documento GN-2232-5), aprobada en 2004. 

Conclusión  

En el segundo semestre del año y bajo el liderazgo del próximo Presidente, el Comité de 
Programación seguirá considerando conjuntamente evaluaciones de programas de país y 
estrategias de país con el Comité del Directorio Ejecutivo de la Corporación, así como propuestas 
recurrentes de la Administración relacionadas con actividades de programación del siguiente 
período.  

En la segunda mitad de 2018 y junto con el Comité de Presupuesto y Políticas Financieras, el 
Comité considerará también el marco de programación bienal de operaciones con garantía 
soberana propuesto para el período 2019-2020. Una vez concluido ese período, los Directores 
Ejecutivos decidirán si se debe implementar definitivamente un modelo de programación 
plurianual. 



Deseo agradecer a los miembros del Comité de Programación la labor que han realizado para 
ejecutar el programa de trabajo del Comité y a la Administración y el personal de la Secretaría el 
apoyo prestado. 


